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ACUERDO N" 195/2016
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: El proceso de evaluación periódica excepcional al desempeño de
servidoras y servidores de apoyo judicial (Auxiliares y Oficiales de Diligencia de
provincias del Distrito Judicial de Potosí); el "Reglamento de Servidores de Apoyo
Judicial"; el Manual Específico del Proceso de Evaluación Periódica Excepcional; el
Informe JNEE/CM N° 80/2016 del 06 de diciembre del 2016; y convincente

CONSIDERANDO I: Que, en virtud al artículo 183, parágrafo IV numerales 9, y
10, de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, el cual establece entre las atribuciones del
Consejo de la Magistratura en Materia de Recursos Humanos: "Evaluar de manera
periódica y permanente el desempeño de las administradoras y administradores de justicia y
de las o los servidores de apoyo judicial y administrativo"; el Pleno del Consejo de la
Magistratura, aprobó y autorizó la evaluación al desempeño de servidoras y servidores de
apoyo judicial de forma excepcional a nivel nacional.

CONSIDERANDO II: Que, a electos de proceder con la señalada evaluación al
desempeño de este personal, se aprobó el "Manual Específico del Proceso de Evaluación
Periódica Excepcional", en base al "Reglamento de las y los Servidores de Apoyo Judicial
aprobado mediante Acuerdo N° 280/2014", el cual tiene por objeto regular el
procedimiento de evaluación periódica de desempeño de funciones que se aplicará con
carácter excepcional a nivel nacional a las y los servidores de apoyo judicial, secretarias y
secretarios, actuarías y actuarios, auxiliares, oficiales de diligencia y oficiales de diligencia
de centrales de notificaciones.

Que, el artículo 14, parágrafo I. del señalado "Manual Específico del Proceso de
Evaluación Periódica Excepcional", establece que, la Dirección Nacional de Recursos
Humanos, remitirá al Pleno del Consejo de la Magistratura los resultados obtenidos de la
evaluación periódica excepcional, sistematizado en el cuadro general de calificaciones.
Asimismo, establece en su parágrafo II que; el Pleno del Consejo de la Magistratura, previo
informe final de la Dirección Nacional de Recursos Humanos, aprobará en Sala Plena el
cierre del proceso de evaluación y dispondrá lo que corresponda.

CONSIDERANDO III: Que, el Director Nacional de Recursos Humanos, en observancia
a la norma señalada, medíante Cite: CM-DNRH - N° 02408/2016, remite a la Sala Plena
del Consejo de la Magistratura, el cuadro general de resultados de la evaluación al
desempeño de servidores de apoyo judicial (Auxiliares y Oficiales de Diligencias de
provincias) realizado el 8 de noviembre del 2016, en el Distrito Judicial de Potosí. ^ v

Que, por Informe Legal U.N.A.J-/CM N° 304/2016 referente a la evaluación periódica
excepcional de desempeño de auxiliares y oficiales de diligencias de provincias - Potosí,
habiéndose realizado en fecha 8 de noviembre de 2016, en el cual se consignó el resultado
final de los evaluados conforme a los resultados finales presentados por la comisión
evaluadora, habiendo se efectuado conforme normativa y finalmente corresponde proceder
a operativizar la Renovación o no Renovación de los funcionarios evaluados.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la Magistratura, en uso de la facultad
prevista en el artículo 182 numeral 3 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, y el "Manual
Específico del Proceso de Evaluación Periódica Excepcional".

ACUERDA:
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Primero,- Aprobar el cierre del proceso de evaluación efectuado, el 8 de noviembre
del 2016 al personal de Apoyo Judicial, Auxiliares y Oficiales de Diligencias de provincias,
que se realizado en el Distrito Potosí.

CUADRO DE RESULTADOS DE EVALUACIÓN

DISTRITO

Potosí

FECHA DE

EVALUACIÓN

8 de

noviembre

de 2016

EVALUADOS

Auxiliares 1

Porcentajes

Oficiales 38

Porcentajes

TOTAL 39

IMPUGNAN

0

0%

0

0%

0

RESOLUC.

RATIFICA

0

0%

0
0%

0

RESOLUC.

MODIFICA

0

0%

D

0%

0

RES. FINAL

POSITIVO

1

100%

32

84,21%

33

RES. FINAL

NEGATIVO

0

0%

6

15,78 %

6

PUNTOS

100

0
OTÉ

4

10,52%

4

PUNTOS

90-99

1

100%

11
28,94%

12

PUNTOS

70-89

0

0%

17

44,73%

17

CUADRO DE RESULTADOS POR DISTRITO

DISTRITO: POTOSÍ FECHA DE EVALUACIÓN
N9

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

APELLIDOS,
NOMBRES

GARCIAGUERRAJUAN
CARLOS

AIZAKOKLSMAHIBLL

AGUILAR CHUCA
APOLINARIA

LOPLZCAYO NILA

YUCRA ECHEVERRÍA
MARTHA

QUISPEVEDIA
ZENOBIA
HUANCA BURGOA
MARÍA BERNABÉ!

JAITA QUISPE

ELIZABETH

LUYO IAKHÜCLLIA

TORREZ CAVERO

MARIO ANTONIO

FLORES GARCÍA

WILDER

LÓPEZ ORGAZ

MÁXIMA EDITH

GUILLEN CAMARGO

SHINDY PAMELA

OJEDA GABRIEL

MIGUEL ÁNGEL

MAYORGA MAMANI

JHULIANOHANZ

MAMANI MAMANI

ELIAS

PACHECO CONDORI

RICARDO

VENTURA

CHOQUEVILLCA

MARTHA MIR1AN

CABRERA JEREZ

LADISLAO

NS DECI

2630880 LP.

8606364 PI.

8561975 PT.

S5i;69; i1'

6634147 PT

3304007 LP.

3671130 PI

370550 PT

6625255 PT.

3669729 PT.

6661719 PT.

1050465 CH

8511622 PT.

8560105 PT.

6627832 PT.

6679772 PT.

5244044 CBB

5113085 PT.

1372901 PT.

FECHA DE
INGRESO

01/07/2015

15/06/2015

15/06/2015

01/08/2013

03/06/2011

12/09/2013

06/04/1991

14/09/2004

12/09/2013

02/05/2013

20/12/2012

27/09/2005

06/05/2014

13/05/2014

01/12/2015

16/04/2015

01/08/2013

01/11/2011

16/09/2014

CARGO EVALUADO

Oficial de Diligencias del Tribunal de
Sentencia, Niñez, Adolescencia,
Trabajo S.S. Villazon.
Oficial de Diligencias del Tribunal de
Sentenc a de Llallagua.
Oficial De Diligencias del Juzgado de
Partido Mixto y Sentencia de Uncía

Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción y Liquidador y Cautelar de
Ocurí
Oficial de Diligencia del Juzgado de
Instrucción Mixto v Liquidador y
Cautelar de Uncía.
Oficial de Diligencias de! Juzgado de
Partido Mixto y Sentencia de Uncía.
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Partido Mixto y Sentencia de Uncía
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Trabajo SS de I'upiza
Oficial de Diligencias del Juagado de
Partido Mixto y Liquidador y
Sentencia de lupiza
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Mixto Liquidador d y
C,iu(H,]i de (.¿\¿;\. P i tb l i íO C iv i l

Oliujl dv Dil igencia: del Jijado do
Partido Mixto Liquidador y Sentencia
N°l de Llallagua

Oficial de Diligencias del Juzgado
Instrucción Mixto Cautelar Llallagua
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Mixto Liquidador y
Cautelar N°l de Llallagua.
Oficial de Diligencias Juzgado de
Instrucción Mixto Liquidador y
Cautelar de Llallagua N°3.
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Partido Mixto y Sentencia de Uyuní

Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Mixta y Cautelar de
Ararnpampa

Oficial de Diligencias del Tribunal de
Sentencia de Uyuni
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Mixta Cautelar N°2
Villazon
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Mixto Cautelar N"2

08/NO\.

Si

SI

SI

SI

SI

Si

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

rlEMBRE/2016
PUNTAJE

OBTENIDO
79

77

90

89,5

92,5

79

82

97

87,5

28

52

39

92

89

69

77,5

100

91,5

86,5

RESULTADO
OBTENIDO

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Negativo

Negativo

(55^
Negativo ̂

Positivo

Positivo

Negativo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo
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20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

FERNANDEZTITOJOSE
DIMER

ROJAS ALLÍ AGUSTINA

MARTÍNEZ LAN DIVAR
MARILYN HELEN

CATARIGUZMAN
GRECIA MABEL

GUTIÉRREZ VARGAS
CARMEN XIMENA

CHOQUE BURGOA
MARGOTH TERESA
RODRÍGUEZ
TITICHOCAJUAN
BENJAMÍN
SAN DOVAL LOZANO
RENE
AIZA LIMA CAR LOS
MARTIN

CABALLERO DÍAZ
SILVANA ANEL

BASILIO RAMOS
ANDRÉS
ALVAREZMEDRANO
LIDIA

CARRASCO CAMACHO
JERZON CARLOS
ARAMAYO JUÁREZ
JHENNY
VERASOLIZYOSAINA
DANIELA

ALEGRE CHOQUE
GERMÁN

CALLAPA ROJAS
JANNETH

MARTÍNEZ RAMOS
FLORENCIA ADELAIDA
VI LLANUEVA CALAN!

JEANNETH
QUISPE MAMANI
JHONATAN

55481930 Or.

1388268 PT.

6694853 PT.

854122'J ¡J.

6681572 PT.

5721795 OR.

6669166 PT.

1259559 PT.

6717975 PT.

6623773 PT.

1269551-1T
PT.
6625884 PT.

5568803 PT.

6709471 PT

6672722 PT.

7877444 BB

5551500 PT.

3663031 PT.

6617972 PT.

8540498 PT.

12/09/2013

16/02/2009

01/11/2013

04/11/2015

01/11/2013

12/02/2015

01/12/2015

31/05/1999

01/11/2013

18/10/2013

10/01/1995

05/02/2016

14/03/2016

01/12/2015

01/07/2015

15/08/2013

12/03/2015

01/12/2015

04/06/2013

01/06/2016

Villazon
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Mixto Liquidador y
Cautelar de Vitichi
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Mixto Liquidador y
Cautelar de Tupiza
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Partido Mixto Liquidador y Sentencia
N°2 de Tupiza.

Oficiaf de Diligencias del Juez Publico
de la Niñez y Adolescencia e
Instrucción Penal de Vlllazon
Oficial de Diligencias del Tribunal de
Sentencia de Tupiza

Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Mixto de Sacaca
Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Mixto de Puna

Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Mixto de Tinquipaya
Auxiliar del Juzgado Técnico del
Tribunal de Sentencia de Tupiza
Oficial de Diligencias Juez Público en
lo Civil Comercial N°2 de Tupiza
Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Mixto de Colcha "k"
Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Mixto Civil Comercial de
Partido de Trabajo y SS. Y Sentencia
N°l de Colquechaca
Oficial de Diligencias del Juzgado
Público de Familia N° de Uyuni
Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Cautelar de Uyuni

Oficial de Diligencias del Juzgado de
Instrucción Cautelar N°l en lo Penal
de Puna.
Oficial de Diligencias del Juzgado
Público de Familia Niñez y
Adolescencia e Instrucción Penal 1 de
Colquechaca

Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Mixto Civil y Comercial de
Familia Niñez y Adolescencia e
Instrucción Penal 1 de Caiza "D"
Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Civil N° 1 de Uyuni

Oficial de Diligencias del Juzgado
Público Mixto de Acasio
Oficial de Diligencias del Juzgado
Público de Ravelo.

SI

SI

SI

SI

SI

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

100

96

97

87,5

57

89,5

84

50

97

94

84

84

100

91,5

74

95

100

84

84

79

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Negativo

Positivo

Positivo

Negativo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

Positivo

DECLINAN EVALUACIÓN 0 - EVALUADOS 39- CON RESULTADO POSITIVO 33 Y CON RESULTADO NEGATIVO 6

Segundo.- Se dispone el agradecimiento de íunciones de aquellos servidores de
Apoyo Judicial, que obtuvieron resultado negativo en la evaluación de desempeño,
debiendo efectivizarse esta mediante Recursos Humanos, correspondiendo al Tribunal
Departamental de Justicia de Potosí, designar a sus reemplazantes de forma inmediata.

Tercero.- Se dispone la ampliación hasta el cumplimiento del periodo de funciones
máximo establecido por ley, de todas y todos los servidores de apoyo judicial que hayan
obtenido un resultado positivo en la evaluación de desempeño.

Cuarto.- Póngase en conocimiento del Tribunal Departamental de Justicia de
Potosí, el resultado de dicha evaluación.
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Es acordado en la ciudad de Sucre, en la Sala de Sesiones del Consejo de la
Magistratura, a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase:

"ÍZ

PRES
CONSEJO or


